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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS. .

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO, 
REAL DECRETO.

Accediendo á la solicitud de D. Gabriel Herrera, 
Fiscal del Consejo Real, Vengo en declararle cesante 
con el haber que le corresponda por clasificación, 
quedando muy satisfecha de los servicios que en di
versas ocasiones ha prestado al Estado; y nombro 
para que le reemplace en aquel cargo á D. Federico 
Vahey, Fiscal togado que ha sido del Tribunal mayor 
de Cuentas.

Dado en Palacio á *7 de Marzo de 18¿9.=Está  
rubricado de la Real mano.=Et Ministro de la Go
bernación del reino-El Conde de San Luis.

El Jefe político de Lérida en comunicación de 7 del cor
riente dice á este Ministerio lo que sigue:

El cabecilla Cabrera fue sorprendido por el Brigadier 
Pons la noche del 1? del actual en San Lorenzo de Morunys, 
salvándose con dos de los suyos por una casualidad. Su 
compañía de guias fue d erro tad a , sufriendo la pérdida de 
varios m uertos, muchos heridos y once prisioneros. Se Iq, 
cogió el caballo, su acém ila, los sellos, papeles y algún 
equipaje, treinta fusiles y otros muchos efectos.

El dia 18 del actual saldrá de esta corte la correspon
dencia pública y de oficio para las islas Canarias, de Puer
to-Rico y Cuba, y á su llegada á Cádiz dará la vela un bu
que-correo que la debe conducir en expedición extraordi
naria , sin perjuicio de la ordinaria que saldrá el mes p ró 
ximo venidero.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Comandante general de Lérida con fecha 7 del ac-  

tual, refiriéndose á un parle del Brigadier Pons escrito 
en 2 del m ism o, manifiesta que teniendo noticias dicho Bri
gadier que Cabrera dirigía hácia Cambrils el grueso de las 
facciones que tenia reu n idas , y que él con cincuenta infan
tes y ocho caballos tomaba el rumbo del Hostal del Plá, 
calculando el referido Brigadier Pons que Cabrera iria á 
caer sobre San Lorenzo de M orunys, trató de sorprenderlo, 
y efectivamente, después de haber caminado 17 horas sin 
descanso, lo consiguió , causándole la pérdida de tres m uer
tos , nueve heridos y once prisioneros, quedando en poder 
de las tropas treinta fusiles, varias cananas y otros efectos, 
como también uno de los caballos de C abrera, su acémila 
y equipaje con los papeles de oficio y sellos, el caballo de 
su ordenanza, el de Ramonet Né , el del ordenanza de este 
y la acémila del cabecilla Ceballos, habiendo logrado eva
dirse dicho C abrera , seguido solamente de tres ginetes, por 
el camino de La Coma.

Manifiesta igualmente que también logró destruir las Sa
linas de La Coma que explotábala facción y el hospital que 
tenían establecido en la casa llamada de Juñen.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Extracto de los últimos partes remitidos por los Inge

nieros jefes de los distritos de Madrid, Murcia y Valencia 
acerca del estado de la carretera general de Madrid á Va
lencia por Albacete.

A consecuencia de las disposiciones adoptadas por la 
Dirección general de Obras públicas para la reparación de 
la citada carretera, secundadas por el celo y buena inteli
gencia de los Ingenieros que en ella se han ocupado, son 
satisfactorios los resultados obtenidos desde fines del año 
próximo pasado en que se empezaron las obras de repara

ción hasta fines de Febrero ú ltim o, según consta de los par
tes remitidos por los expresados Jefes de distrito.

El de Madrid dice han desaparecido los pasos peligrosos j 
que obstruían ó dificultaban el tránsito en las leguas 9 , 10, I 
11 , 13, 14, 15, 17, 21 y 22,*continuando en ellas mejoran- j 
dose ei firme hasta conseguir un piso suave. Entre las obras j 
ejecutadas en estas leguas merece distinguirse la casi total i 
reconstrucción por trozos de las 10, 11 y 21. En el resto de j 
las 23 leguas que comprende el distrito se ha regularizado j 
ei firme, mejorándolo hasta el punto de que su entreteni
miento podrá hacerse por ios medios ordinarios de conser
vación y coa muy pequeños gastos oportunamente aplica
dos á este objeto. No eran menores las degradaciones y pe
ligros que se presentaban en la división que atraviesa por 
ei distrito de Murcia , que abraza hasta la legua 59; pero 
han desaparecido afortunadamente todos ellos, según mani
fiesta el Jefe del distrito en su último parte, en el cual dice 
que las leguas 24 á la 28 inclusive ofrecen, no solo seguri
dad sino comodidad al v iajero, y que en la 31 y 32, aun 
cuando en algunos trozos se presentan los gruesos mam
puestos de que estaba formado en lo antiguo la capa infe
rior del firme de la c a rre te ra , resultando por esta razón 
incómodo su trayecto , no ha quedado tampoco paso alguno 
peligroso: del mismo modo, dice, se ha habilitado todo el 
resto de la lín ea , excepto pequeños trozos de las leguas 51 
y 55, en cuya reparación se ocupa en el d ia , y en el afir
mado del trozo llamado de los Arenosos, que hace tiempo se . 
halla completamente gastado su firme, si es que lo tuvo en 
su primitiva construcción.

En la división correspondiente al distrito de Valencia 
también se ha conseguido igual resultado: las mayores de
gradaciones que existían en la quinta sección y puerto de 
Cárcel se han reparado en su mayor parte, asegurando el paso 
cómodo y fácil, si bien1 no tanto como fuera de desear, por 
el desgaste general de la carre te ra , continuando los traba
jos de reparación y mejora del piso hasta obtener un com
pleto y satisfactorio resultado.

Estas reparaciones han facilitado de tal m anera el trán 
sito que el acarreo ha aumentado considerablemente, con 
notables ventajas para la prosperidad del pais que atraviesa 
la carretera , siendo de esperar que los trabajos hechos y 
los que nuevamente se ejecuten durante la próxima prim a
vera y verano, conservados oportunamente, dejarán la car
retera en un estado bastante regular para el siguiente in
vierno, duran te  el cual con reducidos gastos podrá mante
nerse el tránsito público sin entorpecimiento alguno y con 
toda la seguridad apetecible.

Madrid 8 de Marzo de 1849.=G . Otero..

ANUNCIOS OFICIALES.
CONSERVATORIO DE MUSICA Y DECLAMACION

DE MARIA CRISTINA.
Habiendo resuelto S. M. la Reina nuestra Señora que se 

saque á oposición la plaza de maestro de clarinete de este 
Conservatorio, dotada con 5000 rs. de sueldo anual y va
cante por fallecimiento de D. Ramón Broca que la desem
peñaba , los profesores de dicho instrumento, que no pasan
do de la edad de 50 años aspiren á ob tenerla, presentarán 
sus solicitudes en el término de 30 dias , contados desde la 
fecha de este anuncio, y podrán enterarse de los ejercicios 
á que habrán do someterse en la secretaría del expresado 
establecimiento , sito en la calle de María C ristina, núme
ro 25.

Madrid 9 de Marzo de 1849.=E1 Secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Habiéndose hecho alguna ligera alteración en el plie

go de condiciones para la subasta del teatro de la Cruz, 
anunciada en* el Diario de 4 del presente mes , se pone en 
conocimiento del público para noticia de las personas que 
quieran interesarse en este negocio.

Madrid 7 de Marzo de 1849.=Por acuerdo del Excelen
tísimo Ayuntam iento, Cipriano María Clemencin, Secre
tario. 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Ramón Riaza, Abogado de los Tribunales nacionales, 

Juez de prim era instancia de esta villa de Alcántara y su 
partido. ,

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los dótales de que se compone la capellanía 
fundada por Pedro Holgado Senso y su muger Isabel A lva- 
rez la Platera en la villa de Brozas, con servicio en la igle
sia parroquial de Santa María de la A sunción, y cuya ad
judicación en posesión y propiedad ha pretendido Doña Ja

cinta Holgado, viuda de D. Esteban Ponciano Riño, vecina 
de dicho Brozas, para que lo deduzcan en este juzgado en 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Ma
drid ; con apercibimiento de que pasado sin hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 27 de Febrero de 1849. =  Ramon 
Riaza. = ‘Por mandado del señor Juez, Lorenzo Malpartida 
Módenes.

D. José María Tenorio, Juez de primera instancia de es
ta villa y pueblos de su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por prim er p re 
gón y edicto á Antonio Morgado Orozco, natural de Jimena 
de la F ro n te ra , vecino de Algeciras, de estado soltero, ofi
cio confitero y de edad de 25 años, contra el que estoy si
guiendo causa criminal de oficio por robo en despoblado, 
para que se presente en la cárcel pública de esta cabeza de 
partido en el término de nueve ¿ias á responder de los car
gos que contra el mismo resu ltan , que si asi lo hiciese se le 
oirá y guardará justicia ; bajo apercibimiento que de no 
presentarse en ei indicado término se seguirá dicha causa 
en su rebeldía, y los autos y demas diligencias se notifica
rán en los estrados, parándole el mismo perjuicio que si se 
hiciese en su persona. Y para que llegue á noticia del ex
presado reo, y que no pueda alegar ignorancia, se fija este.

Dado en Valverde del Camino á 3 de Marzo de 1 8 4 9 .=  
José María Tenorio. =  Por mandado del Sr. Juez, Manuel 
Naranjo.

D. Luis Vázquez Mondragon, Auditor de guerra honora
rio y Juez de prim era instancia por S. M. de este partido.

Por el presente cito y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á la capellanía de misas fundada en esta ciu
dad en el año 1750 por D. Francisco José B arbosa, y en su 
nombre el presbítero D. Pedro de Rosas y Plasencia, ante el 
escribano D. Juan Lozano Palom ino, para que en el térm i
no de 30 dias ,r contados desde el en que se inserte este 
edicto en la Gaceta del^Gobierno, se presenten en este juzgado 
por sí ó por medio de apoderado á deducir sus acciones en 
form a; bajo apercibimiento que al que no lo verifique le 
parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo m an
dado en los autos promovidos por D. Manuel Angel y Mos- 
coso, como marido y conjunta persona de Doña María del 
Cármen Diaz, sobre adjudicación de los bienes de dicha ca
pellanía.

Algeciras 28 de Febrero de 1849.= L uis Vázquez Mon- 
d ragon .= P or mandado de S. S ., Francisco de Paula Puche 
y Balboa.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 10 DE MARZO.

Habiendo un periódico de esta capital puesto en 
duda la existencia en la Caja de billetes del Banco 
de.los 33.8-13,435 rs. en metálico, que como tercera 
parte de los 100.000,000 de billetes que están en cir
culación deben existir permanentemente á disposición 
de dicha Caja, suponiéndolos gravados ó hipoteca
dos al pago de otra atención, estamos autorizados pa
ra decir que el hecho que se supone no es cierto; que 
los 33.813,435 reales existen para el descuento y 
son propiedad de dicha Caja, sin que el Gobierno 
haya dispuesto ni pueda disponer de esa cantidad 
para pago ni hipoteca alguna.

El art. 7 °  'del Real decreto de 8 de Setiembre 
de 1848 dice lo siguiente:

»E1 Tesoro público se obliga á mantener constan- 
»temen te en dicha Caja una cantidad en efectivo me
tá lico  igual á la tercera parte de! importe total de 
»los billetes que esten en circulación, conforme á lo 
«dispuesto en el artículo 9.° de los estatutos que tu- 
»ve á bien dar al Banco español de San Fernando por 
»Mi Real decreto de 22 de Marzo último.»

«También se obliga á mantener las dos terceras 
«partes restantes en valores de segundo cobro, repo- 
«nióndolos á satisfacción de la Junta directiva del 
«departamento de hilletes, á medidá que se convier- 
«tan en metálico, ó cuando la misma Junta lo con- 
«sidere conveniente.»

Este artículo se observa con la mas escrupulosa 
exactitud.



COR TES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. M a y a n s .

Sesión del día 9 de Marzo de \ 849.
Se abre  á las dos.
Leida el acta de la an terio r, es aprobada.
El Congreso concede tres meses de licencia al Sr. Jaén, y  dos al señor 

Inarra .
ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisión de actas.
Sin discusión es aprobado el que p ropone la admisión del Sr. Lillo co

mo Diputado por el distrito de O rs, en la provincia de Granada.
Ju ra  y  tom a asiento el Sr. D. Francisco de P. Lillo.

Continúa la discusión pendiente de culto y clero.
Se lee una enmienda firm ada p o r los Sres. Fernandez Daza. Afilian (Don 

Alonso) y  o tros p a ra  que la contribución de culto y clero se pague p o r el 
tipo de todas las contribuciones directas.

El Sr. ALONSO ;D. Millan): La circunstancia de no hallarse p resen te  el 
Sr. Fernandez Daza me obliga á turnar la palabra en defensa de la enm ienda 
que hemos presentado. Creó justo que todos los contribuyentes concurran  
á la m anutención del culto y  del c le ro , y  por esta razón no sC como no 
están comprendidos los que pagan el subsidio industrial y  de com ercio , lo 
que proporcionaria  ai clero un gran  beneficio; pues siendo m ayor ei nú
m ero de los que habian de con tribu ir, seria mas fácil su recaudación. En
cuen tro  tam bién que esta deberla hacerse p o r los recaudadores del Go
b iern o , con obligación expresa de que entregasen al clero la parte  que á 
este correspondiese , y  de lo que les había de pasar nota po r las oficinas. 
Esto ofrecería m ayor facilidad para que el clero pudiese percib ir lo que se 
le asigna, evitándole la odiosidad de que la cobranza la hiciese por sí con 
Jos inconvenientes en que la poca p ráctica  le harían incurrir. Tam bién 
ev itaría , recayendo  la contribución de culto y clero sobre todas las d e 
m ás contribuciones directas, ev ita ría , repito, que se recu rriese  á ese m edio 
de pagar al clero en frutos (3 en d in e ro , porque es un medio que en mi 
opinión solo contribuiría á que el clero no cobre. Por último, señores, juz
go que la enmienda, si se adopta, produciría algún bien en favor del clero,
p o r  lo que espero que el Congreso la apruebe.

El Sr. YILLAVERDE: La comisión no puede adm itir la enmienda del 
Sr. Alonso, porque la considera en contradicción con lo que en el artículo 
se propone.

Guando se votó el dictam en particu lar de la m inoría de la comisión 
creim os que S. S. estaría  de acuerdo con el de la m ayoría ; pero según la
enmienda p resen tad a , el Sr. Alonso ni está conforme con ei voto de la
m ayoría ni con el de la minoría.

C ree el Sr. Alonso que p*ede llegar el caso de que la contribución de 
inmuebles no alcance para la dotación del cuito y  c le ro , y por eso quiere 
que en vez de esta contribución se designe el total de las contribuciones 
directas ; pero yo aseguro á S. S. que la contribución de inmuebles no 
podrá  nunca bajar hasta la cantidad que únicam ente se necesite pa ra  aten
der á esa dotación.

La comisión por tanto liene el sentim iento de no poder adm itir la en
m ienda del Sr. Alonso.

H echa la pregunta  de si se toma en consideración, el Congreso acuer
da  negativam ente.

Igual resolución recae sobre  la sétima enmienda de los Sres. Avala, 
P a rdo  M ontenegro y o tro s, después de haberla apoyado el prim ero y  con- 
testádole un individuo de la comisión.

El Sr. FERNANDEZ NEGRETE: Señores, al hacer uso d é la  palabra 
en esta discusión lo haré  b re v em en te ; prim ero, porque tengo que encer
ra rm e  en los estrechos límites de un a rtícu lo : y  segundo, porque  en este 
debate  han lomado parte  mas de 20 individuos, y entre  ellos los p rim eros 
oradores del Congreso, haciéndose á lo menos 48" rectificaciones; y e s  im
posible que haya* un m anantial, p o r m uy fecundo que sea , que pueda 
abastecer á tantos d iscursos; asi que esta cuestión está tan  agotada, que yo 
en  su fondo no encuentro una gota de agua con que m o já rm e la  boca. T en
go o tra  razón para  ser b reve  en el uso de la pa lab ra: los Sres. D iputados 
saben la costum bre que hay  de ped ir la palabra  en el m om ento que un 
M inistro de la Corona presen ta  un proyecto  de ley, sin e sp e rar á que la 
comisión dé sobre  él su d ic tam en; y  yo sabiendo esto me acerqué á la 
mesa para que se anotase mi nom bre en tre  los Sres. D iputados que habian 
pedido la palabra en co n tra : esto hace, señores 30 d ias, y  en estos 30 días 
que han trascurrido  han corrido 15 siglos en la historia de'l catolicism o; en 
estos 30 dias que han pasado Pió IX  buscaba un asilo en tie rra  e x tra n -  
gera , si es que puede buscarlo en tie rra  extrangera  el Jefe de la Iglesia 
católica: desde entonces, señores, la triple corona es escarnecida, y  des
de  entonces la m oderna Sion pone sus manos profanas sobre el A rca san
ta  del T estam ento , y  con inaudita audacia desnuda á la sagrada M adre del 
catolicism o: la República rom ana, señores, acaba de despo jar ese p a tri
monio apostólico garantido  p o r el trascurso’ de 19 siglos y po r la p iedad 
universal de 90 generaciones.

Pues b ien , si estos acontecim ientos, que llenaron de luto y  de espanto 
á la hum anidad en te ra , no apoyaron mi esp íritu , sino que al con trario  im
prim ieron en mi corazón una fe clara y  en mi fren te  una esperanza in
m ensa, que en lugar de pensar p o r un m omento siquiera que las p u er
tas del infierno puedan p revalecer, creo po r el contrario  que en vez de 
subsistir el edificio levantado p o r esa dem ocracia p ro te rv a , durará  m uy 
poco, porque los dias del impío están contados: pe ro  si esos sucesos no 
pudieron  apagar mi espíritu  ni agotar mis esperanzas, me aconsejan al 
menos que sea cauto en mis palabras, no sea que la casa de Dios pueda 
recib ir algún daño. P o r  esto , señores, teniendo la palabra  pa ra  hablar en 
la to ta lidad , la Cedí al Sr. Benavides p o r  una ju sta  deferencia á su supe
rio rid ad , y  porque teniendo yo que reducirm e de este m odo á hablar en 
el estrecho círculo de un artícu lo , tenia m enos incitativos p a ra  ex tender
m e en una cuestión peligrosa.

No tengo, señores, ánimo de m olestar mucho tiem po al C ongreso, y  
p o r  consiguiente no diré mas que dos palabras.

Aun cuando este proyecto  tiene ocho a rtícu lo s , todo el Ínteres de la 
ley  está en los cuatro párrafos de este artículo. El Gobierno deja  en trev er 
una creencia , que es la m ia; pero con tales y  tales lím ites, que me pa
rece , señ o res, que es solo un homenaje ai sentim iento del pais. Sin em
bargo , yo doy gracias al Gobierno poi que ha en trado  en el camino legal 
de  las doc!riñas verdaderam ente  conservadoras, de esas doctrinas que 
con tanto entusiasmo defendían los hom bres de la m ayoría cuando esta 
ban en la desgracia. Yo acepto este artículo , señores, pero lo acepto para  
com batirlo; lo acepto porque proclam a un dogma que e'S el m ió, el de que 
el clero sea p rop ietario , y  lo combato porque no lo quiero tan diminuto, sino mas ámplio.

Yo no com prendo, señores, este artículo ; yo no concibo cómo ha de 
percib ir el clero su parte  alícuota : ¿ ha de designarle las oficinas esta p a r
te , ha de tener el clero oficinas con este ob jeto?  Esto es necesario saber, 
porque si el clero no hace mas que percib ir lo que le designe el Gobierno] 
no es mas que un recaudador; y  si el clero tiene que hacer la estadística 
y  establecer las oficinas necesarias, para recaudar cien millones tiene que 
gastar cuarenta. Yo, señores, quiero m as, y  llamo sobre  esto la atención 
de la comisión: yo , señores, quiero que se añada á este a rtícu lo , y  voy á 
exp resar esto de modo que lo entienda perfectam ente  el C ongreso, y de 
una m anera clara y  term inante para  que los taquígrafos puedan tom ar "nota 
exacta de ello; quiero, repito , que se diga: «de prestación en fru tos ó di
nero , satisfecha por la riqueza agrícola y pecuaria, según la costum bre es
tablecida anteriorm ente para el pago del diezm o, rebajando  su im porte  de 
la contribución territorial.» Esto en mi concepto tiene m uchas ventajas, 
porque se puede recaudar sin inconveniente alguno, toda vez que se exige 
al tiempo de la cosecha, y  no como se hace con las con tribuciones, que 
se piden cuando los contribuyen tes no tienen dinero.

Nada d iré , señores, de la Bula de la C ruzada, po rque  estas cosas son 
tan santas que se m architan al simple co n tac to : d iré  sí al Congreso que 
esta limosna, de una gracia apostólica, p roduce 14 millones, y  podría p ro 
duc ir 20 si aqui y  fuera de aqui no se hiciera frecuentem ente tan to  a lar
de de impiedad. Esta recaudación es tan  sencilla que puede serv ir de m odelo.

P o r el párrafo 4.° de este artículo se le da al clero una prop iedad  que 
no tiene p ropietarios, unas fincas que no tienen dueño. El Gobierno dice 
al c le ro : tu  dotación consistirá en el p roducto  de esos bienes y  de *esas 
encom iendas; ¿y de quién es la propiedad? El Gobierno no la tiene: v  en 
este caso el clero ¿adm inistra bienes ágenos ó bienes p rop ios?  Yo no sé si 
el G obierno ten d rá  un estado exacto pará  poder calcular el valor ap ro 
xim ado de los p roductos de esos bienes; pero  yo lo que sé es que esos 
bienes son los residuos despreciados de los com pradores : yo lo que sé es 
que son el hueso descarnado del becerro  de o r o ; yo  lo qué sé es que son 
los m iserables despojos de un expléndido fe stín ; y por lo mismo que son 
nada  m as que resto s y despojos, que estas fincas están rep artid as por toda 
la faz de la Península, y cada una necesita un adm inistrador. Ademas estos 
bienes están recargados de m andas piadosas, que con escándalo de todo

el m undo han dejado de cum plirse , y  que volviéndolas á p o d er del clero, 
este las cum plirá; de m anera  que rebajando todo esto , quedarán  los p ro 
ductos reducidos á una décim a p a rte .

Pero  tales cuales son, señores, yo las acepto, y  no puedo m enos de 
dar gracias al Gobierno que las ha dado el destino que deben t e n e r : sin 
em bargo, las acepto solo como la base de una dotación perm anen te , que 
debem os establecer en la ley al vo tar su último artículo, p o rq u e  no se 
puede to lerar po r mas tiempo el escándalo que se está dando en la cató 
lica España con el culto y  el c lero ; es preciso d o tar al clero, es preciso 
elegir en tre  dos extrem os, ó el Congreso cree  que la misión del clero es 
puram ente  espiritual, sin roce alguno con los intereses te rre n o s , sin con
tacto con la sociedad, ó c ree  qué su  misión es em inentem ente social , emi
nentem ente hum anitaria y  eminentem ente civilizadora: si cree lo p rim ero , 
debe b o rra r el artículo do la Constitución que se refiere á la religión ca
tólica; debe hacerse ateo de esta ó cualquiera o tra  cosa m enos cristiana, 
debe abandonar al clero á la p iedad  y á la conciencia de los españoles, 
d eb e  abandonar el pais á los dioses extrangeros; pero desafio en sus b a r-  
bas á los dioses ex trangeros á que vengan á tom ar en España domicilio. 
Bien pudiera  suceder que algunos de esos hom bres, cosmopolitas por al
gunos dias, quem asen incienso ante esos dioses: bien pudiera  suceder que 
se levantase un N erón ó un D om iciano, y  que los c reyen tes tuviesen que 
ir á re sp irar el aire de las Catacum bas; ¿p ero  cuánto tiem po tardaría, 
seño res, en levantarse el estandarte  de la redención en los brazos de un 
m oderno Constantino?

P ero  yo no quiero seguir m as adelante en una hipótesis a b s u rd a : si ei 
Congreso c ree , como cree toda la nación, como c reyeron  nuestros padres 
y  como creerán  nuestros hijos, que la misión del clero es altam ente so
cial, hum anitaria y civilizadora, y  que es él de la sociedad, convendrá en 
que es necesario darle una dotación lija é im perecedera.

H ay mas necesidad de hacer al cler o p ropietario , devolviéndole un de
recho  "que ha tenido siem pre en todas las edades y  en todas las naciones 
de la tie rra , y  que tienen todos los c leros, incluso el m usulm án, el d e re 
cho de ad q u irir, de p eseer, y  de disponer de su propiedad.

Ya oigo , señores, la excom unión que me dan con los cánones de les 
Concilios económicos, ya  que no sean ecuménicos: anatem a sit todo aquel 
que no confiese que la amortización es una blasfemia; anatem a sit, todo 
aquel que no confiese que la desamortización es un dogma de la Iglesia 
economista. ¡ La desamortización! ¡La Iglesia economista! ¡Los economistas! 
¡Miserables! Raza degenerada de avarientos m ercaderes que com prenden 

N todavía el siglo rep resen tado  en la catedral de Seviila, y  no pueden m irar 
fren te  á fren te  lo que simboliza la magnífica iglesia del Escorial. ¿Q uercis 
saber lo que es la desamortización llevada al extremo, y  según vosotros la 

'com prendéis?  Pues b ien , pasad el estrecho de G ibraltar, pasad  la Mauri
tan ia , y  veréis el desierto de S ara : volved la vista sobre aquellas riberas, 
que saludaron los p rim eros los pendones de Colon y  de Vasco de Gama,, 
y encontrareis el desierto de S ara : al Oriente, al Occidente, en todas p a r
tes el desierto. Esa es la desamortización.

Desengañaos, Sres. D iputados, todo es fábula en la t ie r ra ; lo que ay er 
se estableció como dogm a, hoy se desecha como paradoja, y  el ídolo á 
quien ay er dábam os incienso, lo abandonarnos hoy al ludibrio de las gentes. 
¿Qué se han hecho esos principios inconcusos de la política p u ritan a?  ¿Qué 
se han hecho las reglas term inan tes é infalibles de la econom ía? Todos los 
dias viene un nuevo Dios á echar po r tie rra  los antiguos dioses: ¡esta es 
la exactitud de vuestros p rincip ios, Sres. economistas! En medio do ese 
m ar se ven no obstante algunas islas donde se acogen los náufragos; pues 
bien , acep tar la m etáfora y  de jad  en la sociedad alguna am ortización ; de-* 
jad  que el clero ad q u ie ra , y  no temáis á los socialistas, pues no es posible 
que en muchos años y  en m uchos siglos los hom bres que nazcan en E sp a
ña dejen de encontrar un cubierto en el banquete de la p rop ied ad !

El Sr. COÍRA. ( La circunstancia de dirigí)- la vo z  hacia la Presidencia 
este Sr. Diputado, teniendo á sus espaldas nuestra tr ib u n a , y  el ruido del sa
lón, que h izo varias veces al Sr. Presidente llam ar al urden agitando la 
cam panilla , no nos perm ite dar u n  extracto razonado el , su  d iscurso , in 
sertando solo las ideas que nas fue dable comprender.)

S. S. se hizo cargo del deplorable estado del c lero , del descréd ito  en 
que habian caido todos los p royectos anterio res, y  de la necesidad de 
p roporcionar de una vez el rem ed io , probando que el clero no podia con
ten tarse  con pa lab ras , sino con hechos eficaces. Sostuvo que el p ro y ec to  
en discusión era  el m edio mas acertado que podia p roponerse  para  m ejo
ra r  en lo posible la suerte  del clero. Dijo que en este p ro y ec to  habia una 
verdad  canónica, estando su cumplimiento en consonancia con los cánones 
y  las leyes, y resaltando en todo  él una precisión y  c laridad que alejaban 
de todo punto la duda y  la desconfianza, habiendo la recom endable c ir
cunstancia de estar encargada ai mismo clero la adm inistración, recauda
ción y distribución de los m edios que se le asignan, lo que no podia m e
nos de re d u n d ar en provecho s u \o  y  en bien del Gobierno y  de la na
ción. H aciéndose cargo en seguida S. S. del. discurso del Sr. Mendizabal, 
combatió con copia de datos sagrados y citas históricas-, y  con notable 
erudición, la opinión del Sr. M endizabal, de no ser el diezmo m as antiguo 
que el siglo décimo de la Iglesia, defendiendo después la dotación  consig
nada en el p royecto  como estable, decorosa é independiente.

Que la Iglesia es una sociedad como cualquiera o t r a , que tiene su ca
beza visible, que’ se rige po r medio de leyes especiales y  con A utoridades 
prop ias, de donde dimana el llam arse independ ien te; "y que en vano es 
decir contra  esto que la Iglesia no nom bra sus pasto res sin que sean p re 
sentados por el R ey, pues esto no con traría  la idea de independencia, 
siendo hija de concordatos y  de la disciplina de la Iglesia misma.

Volvió á hab lar, según com prendim os, de la p restación  decim al, di
ciendo que el haberla fue obra de una noche de im previsión y de locura, 
sin saber qué cosa habia de sustituir á la p restac ió n , y  dejando en el Te
soro público un vacío de 300 millones de reales, que e ra  lo que anualm en
te  ingresaba á consecuencia de la p restac ión ; y que lo que creyó  el señor 
M endizabal un gran bien para la agricultura y  el pais, no fue sino un gran 
m al, faltando al hacerle á la ju stic ia , queb ran tando  las leyes del reino, 
los cánones y  las disposiciones de los Concilios.

P o r últim o, que ofreciendo el p ro y ec to  en cuestión una dotación se
gura y  decorosa al clero p a ra  el p resen te  y  pa ra  el po rven ir, debe ser 
aprobado como se ha propuesto por la comisión.

El Sr. GONZALO MORON: Agotada como se halla ya  la discusión, el 
Congreso conocerá que nada nuevo, que nada de interesante hay ya que 
decir. Pero  habiendo yo acostum brado á tom ar una gran p a rte  siem pre en 
las cuestiones relativas á la dotación del culto y del c le ro , y habiendo da
do mi voto al dictam en de la m inoría de  la com isión, tengo hasta cierto  
punto  necesidad de m anifestar, aunque sea b revem en te , porque el Con
g re so  se halla fatigado, los graves inconvenientes que encuentro en el 
p ro y ec to  presen tado  po r el G obierno, y  después po r la comisión, y  á ello 
me convida el artículo 4.°, puesto que él es la b a se , el fundamento princi
pal de la ley , ó m as bien la ley misma.

Yo debo decir que el p royecto  de ley tal como lo p resentó  el Gobier
n o , tal como todavía nos lo ha presen tado  la comisión, es un p ro y ecto  
redac tado  con una gran habilidad, con la pretensión de satisfacer hasta 
cierto punto todas las opiniones é in tereses encontrados que hay en el pais 
respecto  á esta grave cuestión. P ero  yo  creo que á este pensam ien to , á 
este desee se ha sacrificado lo mas im p o rtan te ; á sab er, lo com pleto, lo 
claro é inteligible que debe ser toda ley , especialm ente sobre el punto que 
se debate. E ncuentro  pues en el p ro y ec to  dos inconvenientes; prim ero, 
que no es com p le to : segundo, que no es claro y  de fácil e jecución ; y  so
b re  todo que no es conveniente: y  ¿p o r  q u é?  se me preguntará. Yo lo
d iré , aunque recordando  una cuestión ya  pasada.

Creo que ese voto particu lar de la m inoría de la comisión e ra  mas
análogo á las ideas y á los principios de un Congreso com puesto en su
m ayoría de individuos del partido  m oderado. Si está reconocido p o r to
dos el principio de que la dotación del cuito y  del clero debe se r decoro
sa é independiente, yo entiendo que cuantos mas bienes de naturaleza 
eclesiástica se adjudiquen para  esta dotación, tanto  m as decorosa é inde
pendiente será. Pero se dice que p ara  h ace r esto se necesita una bula de 
su Santidad. V oy á hacerm e cargo de este argum ento. No puedo menos 
de ex trañar que el Gobierno y  la comisión, autorizada como está la venta 
de los bienes del clero regu lar, y  ocupándose po r el Estado hoy los bienes 
pertenecien tes á las m onjas, vengan en la cuestión presen te  á ser tan es
crupulosos que sostengan la necesidad  de una autorización de su Santi
dad pa ra  adjudicar al culto y  al clero bienes que son de naturaleza ecle
siástica, y  que pueden  realm ente ser adjudicados.

Yo no hubiera c reído , á no haberlo  oido, que hubiesen emitido sem e
jan te  doctrina, no los individuos de la com isión, sino los del G abinete, es
pecialm ente los Sres. Ministro de Hacienda y  de Estado. Com prendo bien 
que un D ipu tado , sea del lado que qu iera  de la C ám ara, sostenga en esta 
m ateria  la doc trina  de que no pueden  adjudicarse al culto esos bienes p o r 
el E stado sin la autorización de Su San tidad ; pe ro  no com prendo que los 
individuos dei Gabinete español, rep resen tan te  vivo de  esa alta ju risp ru 
dencia que se conoce con el nom bre de regalías de la C o ro n a , que los in
dividuos del Gabinete defensores del pa trona to  del T rono español digan y 
sostengan aqui sem ejante doctrina con el vigor y  la vehem encia q e lo 
han hecho. Si no puede negarse que las dos po testades deben ob rar siem 
p re  que sea posible con la mas perfec ta  arm onía , tam bién es cierto que 
llegan situaciones en que o cu rren  conflictos, por los cuales es preciso pa
sar. ¿Q ué es lo que ha sucedido en E sp añ a?  Que la revolución prim ero y  
después las leyes han suprim ido las instituciones m onásticas.

El Sr. Ministro de Hacienda decia y  sostenía en una sesión an terio r que 
el E stado se c ree  con el derecho de sup rim ir las corporaciones religiosas, 
y  con el de ocupar los bienes pertenec ien tes á esas mismas corporacio
nes. ¿Y  qué dice la po testad  eclesiástica p o r o tra  p a r te ?  Que esas co rpo 
raciones tienen su existencia legal y  canónica, y  que no está en las facul
tades del poder tem poral suprim ir dichas corporaciones. V éase como las 
dos potestades, cuando quieren reso lver las cuestiones bajo el punto  de

viste m as conveniente á cada cual, pueden  llegar fácilmente al imposible ó 
al absurdo. ¿Y  qué se deduce de aqui? Que no hay que hablar en esta* 
cuestiones en ciertos casos de po testad , de legalidad ni de derecho

Esta cuestión no debe decirse  que sea de legalidad, ni de ilegalidad n’ 
de derecho  > sino de c ircunstanc ias; ni tam poco ''que el ultramontanismo d i  
las doctrinas dimane de poco catolicismo. Si tal cosa se a sev era ra , ese dia 
se pud iera  poner en duda la potestad  de- la nación y  del ‘Gobierno nara 
haber suprim ido los conventos: ¿ y  qué se diría respecto  á los bienes do 
las m onjas? Yo podría citar las leyes canónicas que autorizan á disponer 
de los bienes eclesiásticos. Cuando examinamos la historia de nuestro nais 
¿no  se ve que las c ruzadas, los espolios y  vacantes y  otras instituciones 
fueron reglas secularizadas? Los dignos y  eñ tend idos m iem bros del actual 
Gabinete no debian ni podían m anifestar esos escrúpulos al tra ta r  del ar
reglo de bienes de naturaleza eclesiástica con objeto á la dotación del culto 
y del clero : ¿qué  m ayor y mas grata p rueba pudiera  dar el pueblo espa
ñol al sumo Pontífice que m anifestar que podían form ar p a rte  de la dotal 
cion del culto y clero todos los bienes de que este está en posesión? ¿Qué 
inconveniente habría para  que el Gobierno im petrase  una bu la, si bula 
fuese necesaria para  e sto?  Esto no debia se r un escrúpulo , y  si alguno ha
bia, pud iera  rem ed iarse  con la firme opinión de los D iputados, de que esos 
bienes debian adjudicarse al clero español. Adiase cómo el proyecto del 
Gobierno no es tan  completo como debia serlo , supuesto que no"ha adju
dicado al clero todos los bienes que podían y debían serv ir para su dotación.

El p royecto  no es la a práctico  como debia serlo ip.si en todos los pro
yectos conviene que se explique con claridad lo que se ha de hacer* eu 
ninguno Jo es mas que en el actual, en ninguno hay tañ ía  necesidad como 
en el p resen te  de explicaciones claras, explícitas y term inan tes. Estas doc
trinas sin em bargo íorm an un contraste  m uy m arcado  con lo expresado 
po r el Gobierno , y  cuando el pais desconfia del resultado ae  lo que se va 
a hacer, en vista do lo ya sucedido V iras v eces, debe p resen tarse  el pro
yecto  claro y  de expedición fácil, expedita y  p ráctica  : ¿ y por qué no es 
p ráctica  esta ley ?  En prim er.lugar por el a rt. 4.°, donde se ven dos.casos 
que hasta cierto punto se opone el uno al o tro : se dice que adem as de las 
ren tas que se le adjudican form arán parte  de las m ismas una imposición 
sobre la p rop iedad ; ¿ y  qué es e s to ?  Es necesario que se" hable claro, di- 
ciéndonos toda la v e rd ad , y  es necesario no hacer al clero que se forme 
ilusiones acerca de cosas que luego no se podrán  ejecu tar, porque bajo to
dos títulos debe considerarse al clero como una institución mas alta que 
todos los pa rtidos, porque  no es m o d erad o , ni realista , ni progresista , v 
no debe hacérsele en tender la posibilidad futura de una prestación. Y a  
pesar de  cuanto por m uy dignas personas que yo respe to  se ha dicho, es 
una gran equivocación c ree r que el diezmo tenia la im portancia que se le 
quiere dar. Se dice quem qyó p o r la revolución; y  si solo hubiera sido por 
ella, si tuv iera  todo el prestigio que se le supone , es indudable que, pasa
da la revolución, el diezmo se hubiera  levantado en toda su fuerza y  vi
gor, si tal tuv iera ; pero  como no es a s i , la revolución pasó y  el diezmo aca
bó para siempre.

P o r o tra  p a r le , seño res, os g rande la diferencia y  m uy notaable la 
d iversidad  de ideas de la comisión con el Gobierno y  de los Ministros en
tre  sí: el Sr. Alón, por ejem plo, nos decia que no se tra tab a  de una con
tribución especial, y  sí solo de una p a rte  de la de inmuebles y  ganadería, 
m ien tras el Sr. Piclal, contestando al Sr. In fan te , nos decia que era una 
contribución especial: yo  no puedo p re sen ta r una prueba mas palmaria de 
que este artículo no presenta toda la claridad necesaria p a ra  que , no solo 
los D iputados, sino todo el pais, queden convencidos de lo que se va á hacer.
_ A dem as, la diferencia que existe en tre  las jurisdicciones civil y  ecle

siástica es un obstáculo gravísim o para  el cumplimiento de esta ley, ínterin 
no preceda  el arreglo  y  arm onía convenientes en tre  ambas jurisdicciones: 
el Gobierno debiera haber acom pañado al p royecto  un estado po r provin
cias, y no po r diócesis, expresando el p roducto  respectivo  en cada una de 
los bienes de! c le ro , y  o tro  de los gastos y asignaciones en cada una de 
e lla s: sin este traba jo  esta lev no puede llevarse á cabo.

Creo haber dem ostrado que este p royeclo  no es com pleto, claro ni de
finitivo. Y aun cuando se dice que definitivo no puede ser ín terin  no haya 
concorda to , yo rep e tiré  que el concordato  será  en lo relativo ai número 
de diócesis y del personal, a la supresión de colegiatas y  o tras medidas de 
esie g énero ; pero eso no se opondrá á que se a tienda como es debido al 
clero existente h o y ; y  m añana si aun es mas num eroso , como puede muy 
bien suceder, caso de aum en tar la población, habría de aum entarse la do
tac ión : esto , señores, no debe presen ta rse  como inconveniente de la dotación definitiva.

Otro inconveniente es que quede todo á la elección del Gobierno; pues 
aun cuando yo hago justicia al Gabinete actual y  estoy  persuadido de su 
conciencia y  buenos deseos, no hubiera yo  querido  que so dieran faculta
des á los In tenden tes p a ra  los aprem ios, (pie hubiesen sido mejor conferi- 

' dos á los Jefes políticos ó C orreg ido res, que po r lo regular no se ven tan 
aprem iados po r los intereses como los In tendentes.

P o r io dem as, sobre  reconocer yo la buena fe del Gobierno, habré de 
decir que el p royecto  que so discute vale mucho m as que la ley que exis
te , aun cuando solo sea porque se tra ta  de em ancipar completamente al clero dei Gobierno.

Tengo gran fe en los sentim ientos religiosos, po r m as que se diga; y  yo 
creo  que el dia en que al clero se le ponga en contacto con el pueblo, el 
clero cob rará  v se fom entará su fe , y  e n tra rá , á no dudarlo , á tener en el 
pais aquella influencia legítim a, saludable, conveniente. En este sentido no 
puedo adm itir las doctrinas que emitió el Sr. B enavides, quien nos decia, 
al hablarnos de que fuera la dotación del clero consignada en el presupues
to como atención p re fe ren te , ¿no  veis el clero de F ran c ia , no recordáis la , 
m em oria del respetab le  Prelado que ha m uerío  víctim a de su patriotismo y 
de sus sentim ientos religiosos, no veis á ese clero que sostiene sus prero- 
gativas ? Pues ese clero cobra  del presupuesto . Yo le d iré  á S. S. que ese 
argum ento de la Francia es sin ejemplo. S. S., tan ilustrado , sabe que en 
Francia  existéh cuatro  religiones perm itidas, to le rad as; y  precisam ente la 
existencia de ellas, su falta de unidad en esta p a r te , p roduce  esa especie 
de lucha, ese aislamimiento en que se encuen tra  el clero católico. No quie^ 
ro  eso pa ra  mi p a tria , no quiero c rea r conflictos al clero. A dem as, señores, 
esa independencia ju s ta  de la Iglesia es la v e rd ad e ra  salvaguardia y  la ver
dadera  explicación de la libertad  política. En todos aquellos paises donde 
la A utoridad  tem poral y la política está en una p e rso n a , no se ve sino ti
ranía . Ei Si1. Ministro de Estado nos citó ejem plos de Francia  é Inglaterra: 
m uchos podrían  c ita rse , y  en tre  ellos los de los paises católicos de Alema
nia ; y  si se c ita ran  todos esos no podría  S. S. destru ir una cosa que está 
en la naturalidad, en la m anera de sen tir y  ver la religión, y  es que el 
pueblo español no ha confundido jam as á un sacerdo te  con un funcionario 
asalariado. l ie  concluido.

El Sr. V icepresidente TEJADA: El Congreso ha oido que sobre este 
im portan te  negocio ha habido una discusión general con las enmiendas 
que el Congreso ha discutido con amplitud. Si los señores que tom en pai> 
te se perm iten  en sus discursos el ex tenderse  en consideraciones genera
les , como el que acaba de p ronunciar el Sr. M oron sobre  la totalidad del 
p ro y ec to , ruego al Congreso tenga presen te  que esta discusión será inter
m inable. El Sr. M inistro de Hacienda tiene la palabra.

El Sr. MON, Ministro de Hacienda: Sr. P resid en te , me veo en la nece
sidad de contestar al Sr. Diputado que acaba, de hab la r; sin em bargo  .

El Sr. PR ESID EN TE: No ha sido mi in tento  aludir á nadie; he creido 
hacer esa prevención p o rq u e  creo que si no se tiene p resen te  la observa
ción que he tenido el honor de exponer al C ongreso , desnaturalizaremos 
la discusión. Estam os discutiendo el a rt, 4.°, y  rio há lugar á tra ta r  de la 
generalidad del p royecto . Lo dejo á la p rudencia  de los Sres. Diputados.

El Sr. MON, Ministro de H acienda: Yo hubiera querido que el orador 
que acaba de hablar hubiese com enzado por darnos el ejemplo de confor
m arse con la única ley vigente, que es el reglam ento, y no hubiese tratado 
de la discusión general cuando solo estaba circunscrita  al a rt. 4.° Si los 
M inistros hemos de estar obligados á venir á rep e tir  una, dos y  tres veces 
las razo n es, las teorías y  los hechos, e sto , señores, es fatigar al Congreso, 
y  ni nuestra  paciencia ni nuestra  salud lo consienten.

Comenzó el Sr. D iputado po r decir que los M inistros no habíamos cum
plido con nuestro  d e b er, cuando ta n to ’el M inistro de Estado como el de 
H acienda habíam os sustentado en este sitio doctrinas que podían compro
m eter la prerogativa y  las facultades del G obierno, y  que estas doctrinas 
eran  con trarias á las regalías de la Corona.

N osotros, señores, hemos sustentado las doc trinas que han sustentado 
constantem ente los Reyes Católicos de E spaña, sus G obiernos, la Cámara 
de Castilla, todos los jurisconsultos y sabios de España, y  p o r fin el par
tido m oderado. Hemos dicho y  sostenido que en nuestra  opinión, para dis
p o n er de los bienes de la Iglesia era preciso con tar con el Jefe del Esta
do. Esta doctrina  nada tiene que ver con las regalías.

¿D e dónde saca S. S. que p o r esta doctrina se irrogue perjuicio á la 
facultad del G obierno? Al mismo tiem po que hemos dicho que defendía
mos los derechos de Jos bienes vendidos, hemos dicho tam b ién , porque 
era nuestro  d eb er, que allanaríamos todo lo posible el camino para que no 
causara perturbación.

N uestra obligación era a llanar, como digo, el camino p ara  llegar á un 
buen resultado, como se ha llegado, pues el Gobierno jam as desconócelos 
derechos sagrados, ex isten tes; y de aqui aquella especie de declaración, 
de que no se p e rtu rb a ría  en m anera nincuna á los que hubiesen adquinde 
los bienes. ¿Q ué hay en esto que no se halle conform e á los principios 
consignados? ¿D ónde está la doc trina , dónde la lev , dónde la disposición 
en que se contravenga pa ra  que asi se haya expresado  el Sr. Diputado? No 
b a s ta , seño res, envolverse en teorías desconocidas, es necesario lijar ios 
hechos. {Risas.) No sirven las r isa s , lo que sirve es la razó n ; esta sola es 
la que convence. (Bien , bien.) No sirve decir; nos toca á nosotros, como dei



partido moderado, hacer estas observaciones, porgue, señores, los Minis
tros V la mayoría tenemos tantos podérés como S. S. , . ,

S S. continuó diciendo que por qué no aplicábam os a la dotación del 
mito' y* clero tod os los b ienes que existían de los regu lares y  de las monjas.

Yo no s é ,  seño res, en esa porción de teo rías cómo com prender lo que 
dice el Sr. Moron. Tan p ron to  disponiendo como soberano de lo que exis
te tan pronto es todo lo con tra rio ! no lo entiendo ; pero ia cuestión es 
sencilla. Lo que hemos dicho es ue adm itido el principio de quedar di
sueltas las co rpo rac iones, los bienes venían á Ja nación , excepto los que 
dependían de particu lares. Deseamos saber si la Iglesia adm itirá estos bie
nes que han pertenecido  á com unidades, y  m ientras esta cuestión no esté 
arreglada, m ientras no se d ec id a , hemos propuesto  esta ley.

Aquí, señ o res , es necesario  que vengan las cuestiones ya exam inadas, 
porque de lo con tra rio  no sirven sino para  o frecer dilicuilados y para im
posibilitar: sobre  todo hay que ten e r p re sé n te la  o p o rtu n id ad , porque de 
otra suerte se dice luego: ¿ con  qué derecho , con qué facultad adopta esta 
ó la otra disposición el G obierno? La obligación de este es venir á este si
tio 'por el cam ino regu lar, sin d a r lugar á que se susciten dudas.

Pero ha dicho s A s .  que es ta m os  usurpando y  no p oseyen do .
El Sr MORON: No he dicho eso : si se me perm ite  rectificar 

* El Sr. PRESIDANTE: Puede V. S. hacerlo.
El Sr. MORON: lie  dicho que hoy los verd ad ero s  adm inistradores de 

los bienes de las m onjas son el G obierno ; sin'o es e s to , lo dirá S. S.
El Sr. MON, M inistro de H acienda: Es exacto; pero  no lo es que hemos 

estado «usurpando en vez de poseyendo.»
Señores: La venta de los bienes de las mon jas fue suspendida po r un de 

creto, y no fueron devueltos nunca á las m onjas, po rque  se encuentran  di
sueltas como corporaciones. Se suspendió la venta  de estos bienes y  se apli
caron á las monjas los p ro d u c to s , quedando el Gobierno facultado pa ra  ha
cer la distribución. En Cataluña, N av arra , provincias Vascongadas y  Bur
gos hay m onjas que están en posesión y  adm inistran los bienes, porque 
ios productos son 8 millones y  el im porte  del pago sube á 4 9. El Gobier
no administra estos b ienes y m antiene por o tro  lado á las m onjas: po r con
siguiente no hay usurpación de ninguna c lase; y  cuanto aqui y  fuera  se 
diga sobre eso , no es exacto.

Pero oiga el Congreso una cosa notable. El que tan 'o  p red ica  m orali
dad, el que tanto  habla de deco ro , del m odo con que deben conducirse 
los M inistros, no ha sido consecuente en sus opiniones.

Acaba de dec ir: noso tros, suponiendo que solo S. S. y  unos pocos son 
el partido m oderado; nosotros que somos del partido  co n se rv ad o r, del 
partido m oderado, debem os decir dos cosas al clero. D ebem os desenga
ñarle, diciendo que no es posible que el diezmo pueda resu c ita r ; que se 
convenza de que está m uerto , jjy tenga entendido, que nos oponemos 
porque al clero se le dota de una m anera diferente á lo que creem os. ¿Y  
por dónde se c ree  eso? ¿ P o r qué lo ha dicho S. S .? Pues no ha m ucho 
tiempo ha dicho lo con trario .

El o rador que acaba de decir que él diezmo ha m uerto , que no puede 
resucitar, que no puede estab lecerse , y  que tenga-eotendido  el clero que 
es imposible ya  esa institución; ese o rado r es la única persona en España, 
que funcionando como D iputado, ha p ropuesto  que se establezca el diez
mo. -E l Sr. M oron dice que se lea.) V oy á ello.

Habia en las C ortes de 4 844 á 4 845 diferentes opiniones sobre  este 
asunto. H abia una opinión m as avanzada que la rep resen taba  un digno Se
nado r, el Sr. M arques de Viiuma. Pues ese Sr. S enador, que en aquella 
época era  D iputado, no se atrevió  á estab lecer el diezmo, po rq u e  estaba 
reservada  esa em presa pa ra  el Sr. M oron.

Oiga el Congreso. «Segunda enm ienda al p ro y ec to  del Gobierno de los 
Sres. M oron, C u ad ra , V alieren , A rm ero  (1). Joaqu inb  P erp iñá , T u to r y 
Viñas. Las provincias que qu ieran  llenar su cupo de contribución  sobre la 
riqueza agrícola y  pecuaria, pueden  hacerlo  con la prestación  en fru tos al 
3 p o r 4 00 las que en lo anti mo pagaban diezmos.»

El único D iputado que ha establecido ei diezmo es el Sr. M oron: es 
v e rd ad  que dice «los que quieran;»  luego no es contribución m uerta . Pues 
el Sr. M arques de Viiuma y  los dem ás no p roponen  el d iezm o , sino ei 3 
por 4 00. Quede consignaclo 'que el único D iputado que propuso en las C or
tes el establecim iento del diezmo ha sido el Sr. M orvn.

Dijo S. S. hoy: «Nosotros los hom bres del partido  conservado r q u e re 
m os que se im ponga pana el clero una contribución  sobre  la t i e r r a , por 
ser la mas conform e, p o r ser la mas justa.» Pues el Sr. M oron decia lo 
con tra rio  entonces. En la enm ienda proponía el diezm o y  una con tribu 
ción g e n e ra l: adem as de p ro p o n e r el diezmo pa ra  las provincias del N orte  
y  o tra s , proponía  tam bién , no una contribución te rr i to r ia l, sino una con
tribución  industria l, com ercial, científica, agrícola y  pecuaria. Cuando con 
tan ta  inconsecuencia se p rocede  en política, ¿hay m otivo para  reconven ir 
y  hace r cargos-á los que desde .muy antiguo tienen consignados sus p rinc i
pios sin haberse  separado  jam as de ellos?

El Sr. Diputado para  com batir ha querido suponer desacuerdo  en tre  
lo expuesto  p o r el Sr. M inistro de Estado y  lo que manifestó el de Ha
cienda. R ara v ez , señ o res , han cl/sentido en sus opiniones, y  solo al señor 
M oron estaba reservado  hallar contradicción  en ellas.

Dice que ha m anifestado el M inistro de Hacienda que esta imposición no 
e ra  d iferente de la contribución. Ei M inistro ha dicho que esta imposición 
se tom e en cuenta y se reb a je  su im porte.

Ha dicho tam bién que esta ley es p ropo rciona l, y  que no h ab rá  en 
ella mas que p a ra  este año, po rque  aum entándose la población , tend rá  
necesariam ente  que aum entarse  el clero. C uando ese caso llegue se aum en
ta rá , y  si en lugar de un cu ra  hay que poner m as, no p o r eso d e ja rá  esta 
ley de su rtir  los resultados que son conocidos.

El Sr. M oron ha descubierto  una cosa particu lar y  n u e v a : dijo S. S. que 
el voto de la m inoría tenia c a rác te r de p e rp e tu id ad , porque se decia en 
uno de sus artículos que aqueila ley no podría varia rse  sino po r o tra  ley; 
y  cómo el p ro y ec to  del Gobierno no dice nada de eso , saca S. S. la con
secuencia de que este p ro y ec io  ha de ser variable. En, concepto del señor 
M oron toda ley que no lleve un artículo que diga que esta ley no se varia
rá  sino po r o tra  lev no tiene c a rác te r de p e rp e tu id a d ; no basta  que la ley 
lleve com prend ida "im plícitam ente esta cláusula, es necesario  que se diga 
te rm in an tem e n te : esta es la fórm ula inven tada p o r el Sr. Gonzalo M oron.

Que el c lero , que el pais tienen grande desconfianza. ¿Y  de dónde saca 
S. S. ésta desconfianza? Pues yo  le digo que sem ejante desconfianza no 
ex iste , y  que á lo que á mí se me a lcan za , á lo que he m editado y  estu
diado sobre  e s ta  cuestión , no se encuen tra  nada que sea mas ventajoso 
queda p resen te  ley. ¿Cuál es el obstáculo p rincipal que S. S. encuentra?  
Q ue ta  ley no será  eficaz: eso , señores, co rresponde  al G obierno; el Go
bierno tiene el deber de hace r que esta ley sea eficaz : si no lo hace la res
ponsabilidad será su y a ; pero  m ientras esto no se vea no puede decirse  que 
no será eficaz. El Gobierno ha venido á p ro p o n er esta ley po rque  ha c re í
do que seria eficaz, p o rque  ha c re ido  lo siguiente:

«No entra  en el plan del Gobierno el restab lecer el diezmo ni en el tres, 
ni en el cuatro  ni en nad a ; esta es una institución que ha desaparecido  y 
que no volverá á re s tab lece rse , no por los m otivos que ha dicho el señor 
Moron, sino p o rq u e  el Gobierno no ha querido  enarbo lar la bandera de 
reacción: el Gobierno sabe que hay  provincias que oponen una resisten
cia grandísima á la p restación  en fru to s , y  po r eso ha buscado un medio 
de vencer esa resistenc ia ; po r eso ha p ropuesto  la im posición sob re  las 
propiedades rústica  y u rbana y  riqueza pecuaria : el G obierno sabe que 
hay provincias que p refie ren  la p restación  en fru to s , y por eso en uno de 
sus artículos ha dejado al clero la facultad de pe rc ib ir su dotación en fru 
tos, en especie ó en d inero , p révio  el concierto  que pod rá  ce leb rar con 
las provincias, con los pueb los, con las parro q u ias  y  con los p articu lares. 
Al obrar asi el G obierno, ha consultado tan to  los intereses del clero como ■ 
los de los contribuyente:-.»

Antes de concluir no pilado menos de dirigirm e al Sr. F ernandez N e- 
grete para ped irle  una explicación am istosa sobre  lo que S S. ha dicho en 
la sesión de hoy. Dijo S. S. que nosotros hadam os a larde de impiedad. Yo 
creo que S. S. no aludiría a lo que se ha dicho aq u i, sino á lo que se haya 
podido decir fuera . ¿N o es e s to ?

El Sr. FERNANDEZ NEGRETE: A ntes de hace r yo  uso de la palabra 
habia oído decir á un Sr. D iputado que la bula e ra  un papel desacredita
do , y  califiqué esto de a la rde  de im piedad.
, El Sr. MON, M inistro de H acienda: Tam bién dijo S. S. o tra  cosa: dijo 
que los bienes que se devolvían al clero eran  los restos de un gran festín: 
S. S. ha padecido una g rave equivocación. Los bienes que se devuelven al 
clero no son los re s to s  de un fe s tín : cuando el partido m oderado  subió 
últim am ente al poder suspendió  la venta  do los bienes del clero secular, 
y  le devolvió todo lo que enco n tró  sin v e n d e r ; y si los que han quedado 
no son mas que los que se v en d ie ro n , es cuando m enos una cantidad 
igual de mucha consideración. H ay algunas provincias, como las de Sevi
lla, B urgos, Toledo y  algunas o tras que conservan  aun muchas p ro p ied a 
des. Sobre to do , rep ito , que no son los restos de un festín , po rque  exis
ten propiedades de g rande  im portanc ia , y  en tre  ellas hay  una de m ucha 
consideración que el Gobierno conserva.

Concluyo diciendo que el Gobierno c ree  que esta ley ha de ser eficaz, 
y  el M inistro de H acienda no tiene inconveniente en decir al Congreso que 
después de haber m editado detenidam ente sobre  la m ateria, no ha encon
trado nada que pueda llenar mas cum plidam ente este objeto.

Después de hacer variaé rectificaciones el Sr. Moron, dijo
# El Sr. GALLARDO : Sin duda  que el Sr. Fernandez N egrete se refirió á 

mi persona en lo que dijo acerca  de la B ula, pues S. S. ha in te rp re tad o  mal 
mis pa lab ras, deduciendo de ellas una cosa que en m anera  alguna he que
rido  yo  decir. P ero  de cualquier m odo , si he podido usar en mi discurso 
ue palabras que hayan pod ido  ser in te rp re tad as  de la m anera que lo ha

echo el Sr. Negrete, no tengo-inconveniente en retirarlas, tanto mas, cuan- 
o que en ol fondo do mi discurso rebosa todo lo contrario. Las palabras 

quei yei d ijefueron que la Bula estaba por desgracia desacreditada.
El Sr, FERNANDEZ NEGRETE; La manera de restablecer los hechos

es referirlos tales cuales han pasado. Decía yo que la cuestión de la Bula
era santa y delicada, y  que se m architaba con el contacto  profano: que 
la Bula producía actualm ente 4 4 millones, y quo Ucearía á p ro d u c ir 20 y 
aun mas si no se hiciera alarde de. impiedad aqui y fuera de aqui Se refe
ria esta im piedad á unas palabras del Sr. Diputado que acaba de h ab lar, á 

; quien yo no conozco, y  de cuya p iedad  ó im piedad no puedo por lo tam o 
, decir nada. Esto Diputado habia dicho 'que la Bula e ra  un papel desacre

ditado.
El Sr. GALLARDO: Lo que yo  dije fue que por desgracia la Bula esta

ba algún tanto desacred itada , y que no podría llenars-* bien con su p ro 
ducto el objeto que se proponía con ella, pero de ningún m odo fue mi áni
mo hacer ningún a larde de im piedad.

Ei Sr. PRESIDENTE: H abiendo pasado las horas de re -lam en to , se va 
á p regun tar al Congreso si se p roroga la .sesión.

Hecha la p regun ta , el Congreso acuerda negativam ente; y señalándose 
p a ra  la orden  del dia de hoy la discusión pendiente y los dictám enes de la - 
comisión do petic iones, se levanta  la sesión.

R i ’nn  Iru: c n ic

N O T IC IA S N A C IO N A L E S.

Sevilla 5, de Marzo. — (De la Union.)

Consecuente e l  Ayuntamiento en el fin que se propusie
ra al impetrar de S. M. la gracia de que le concediese una 
feria que se celebra en los dias 18, 19 y £0 del presente mes, 
no omite dispendios ni sacrificios basta loque sus facultades 
le permiten para que los feriantes disfruten de todas las co
modidades posibles: en el presente ano ha ejecutado varias 
mejoras en el sitio del m ercado, habiéndose hecho obras de 
comodidad, concluyendo perfectamente los caminos que lo 
cruzan y vienen á él. Para que en los pastos continúe ia 
completa separación de los potros y caballos enteros se ha 
destinado, ademas de ia dehesa Hadada la Isabela, prepara
da corno ei año anterior, el prado de Santa Justa á cuyos 
puntos é indistintamente podrá concurrir dicha clase de ga
nado, siguiéndola de Tablada, que se ha mejorado aun mas, 
dándole mayor cabida coa diferentes suertes de tierra que 
se le han agregado para los ganados yeguar , vacuno lanar 
y de cerda. Ademas de ia entera franquicia de, la en
trada y salida de los ganados, seguirá la de libertad comple-. 
la ea las transacciones, sin que compradores ni vendedores 
paguen derecho alguno.

Para estimular la cria de ganados, especialmente el ca
ballar j  lanar, que es ei principal objeto de la municipali
dad , y á fio de que continúe ia laudable rivalidad con que 
los criadores se han decidido á disputar los premios que en 
el concurso anual se adjudican á los que presenten, los ani
males mas á propósito para las mejoras de las castas , ha 
acordado el Ayuntamiento celebrar esta feria con el si
guiente programa :

El dia 16 de Abril á las once de la mañana se presen
tarán en ia plaza de toros de esta ciudad todos los ganados 
que deban entrar en la exposición pública.

No se admitirá ganado alguno sin que su conductor p re 
sente papeleta de estar inscrito en ia matrícula abierta en 
el Ayuntamiento, la que se cerrará á la mencionada hora 
precisamente, expresándose en aquella el nombre, apellido 
y domicilia del dueño y las señas particulares del ganado.

A las doce en  punto una comisión del Ayuntamiento, 
acompañada de peritos en cada clase de ganado, hará la 
clasificación de los que se hayan presentado, y á las tres se 
hará la adjudicación de los premios siguientes:

1? Uno de 6000 rs. al criador que presente el mejor ca
ballo español para simiente y de mayor alzada, que tenga 
de cuatro á seis años cumplidos en las presentes yerbas.

2? Otro de. 4000 rs. al criador que presente el mejor 
caballo extrangero que acredite tenerlo destinado á simien
te ,  excluyendo los que se hayan dedicado á tiro, que á jui
cio de los peritos reúna las circunstancias expresadas para 
ei español y sea á propósito para mejorar las castas.

3? Otro de 4000 rs al criador que presente la mejor y e 
gua española, mas bien formada, con mas alzada y de la 
misma edad señalada al caballo.

4? Otro de 3000 rs. al criador que -presente los cuatro 
mejores potros cerriles, enteros, de una misma señal, que 
no excedan de cuatro años.

5? Otro de 1500 rs. a! criador que presente un lote de 
10 carneros enteros de una misma señal que no pasen de 
dos años, del mayor peso sin lana, prefiriéndose entre los de 
iguales libras ios de menos edad.

6? Otro de 1500 rs. al lote de diez carneros merinos 
enteros, de una misma s-.-ñul, del mayor peso sin lana, cria
dos en esta provincia, que no pasen de dos anos, prefirién
dose en caso de  igual peso el de mejor lána , y ^n el de 
reuni dos ó mas las mismas circunstancias, se adjudicará 
el p r emi o  por suerte

7? Otro de 1500 rs. al lote de diez carneros merinos, en
teros, de una misma señal, cuyas lanas sean mas finas y 
de mejor calidad, prefiriéndose las blancas á las negras, y 
en el caso de haber dos ó mas lotes de iguales condicio
nes, so dará la preferencia á los de menos años.

Ademas de estos premios se adjudicará una alhaja ne 
plata al dueño del mejor caballo que se presentare de es
cuela española.

Eu seguida saldrán de la plaza todos los ganados que 
no hayan obtenido premio, y los vencedores darán un par 
de vueltas alrededor para satisfacción <1el público.

El ganado presentado en la exposi< io n  tendrá franca en
trada desde el mencionado dia en-las dehesas precitadas sin 
retribución alguna, en cuya forma serán admitidos desde la 
tarde del 17 todos los demas gauados que vengan á la feria.

Nota. Respecto á la adjudicación de premios será árbi
tra la comisión del Ayuntamiento , eu unión de los peritos, 
de decidir si los animales presentados reúnen las circuns
tancias necesarias para obtar ó entrar en competencia = E l  
Alcalde-corregidor, Manuel Cano.

Idem  6.

El domingo último se verificó, como estaba anunciado, 
una jira en la isla A.malia, á la que se fue en el hermoso 
vapor Adria?20. Salió el buque á las diez en punto de la 
mañana, yan tes  de las doce desembarcó el pasaje en la is
la. Acto continuo se dijo la misa en la capilla de la Huerta. 
Concluido el oficio divino, y después de un breve paseo 
por aquellas alamedas de naranjos y limoneros, empezó la 
corrida de algunos novillos del Sr. Miura en uno de los ti- 
nahones del cortijo.

A las cuatro y media regresó el vapor á Sevilla , adonde 
llegó á las seis.

Tanto á la ida como á la vuelta , la banda de música de 
artillería tocó varias piezas.

’ La concurrencia f u ' numerosa, y  los asistentes qued a
ron  conr-Ticidísimos y desbandó tener de nuevo ccaaion do 
d i v e  t i r so n.m:> en a q u  I d i a

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

AMERICA.

B u e n o s - A i r e s  18 d e  d i c i e m b r e .

Aqui no se habla de otra cosa que de las considerables  
compras de armas y de municiones que se hacen por cuen
ta del Gobierno argentino. El carácter belicoso y atrevido 
del general Rosas se ha/auménta lo considerablemente de 
dos ruedes á esta parle: trátase según se dice de atacar al 
fio <l Brasil por dos puntos á la vez, á saber: en el Oeste, 
i n v a d i e n d o  el Paraguay, cuya independencia habia ofreci
do oficilímente proteger ed Brasil; y en el Sur, atravesando 
la frontera de la provincia de Rio Grande. Ya se ha verifi
cado por parte de los soldados rosistas que bloquean á Mon
tevideo una incursión en el territorio del imperio. Esta agre
sión , que vale tanto como una declaración de guerra, se 
atribuye generalmente á las órdenes recibidas por el Encar
gado ve  negocios del Brasil en Montevideo, de sostener y 
proteger á toda costa esta plaza en el caso eu que las dos 
Poteucias europeas lleguen á abandonarla.

TURQUIA.

C O N STANTINOPLA. 1 6  DE FEBRERO.

La entrada de los rusos en la Transilvania ha producido 
aqui una gran sensación y ha aumentado los temores del 
Sultán. La situación es extremadamente grave. Verdad es 
que por una parte la Puerta ha cobrado alguna confianza á 
consecuencia de las benévolas y amistosas comunicaciones 
que le han sido hechas por la Francia y por la Inglaterra 
relativamente á la evacuación de los principados por la Ru
sia ; y ha visto con placer á los representantes de ambas Po
tencias unirse para apoyar las reservas hechas por Fuad~ 
EíFendi con motivo de la violación de neutralidad del im
perio otomano por las autoridades rusas, haciendo pasar 
tropas de una provincia turca á territorio extrangero. De 
forma que las tentativas de la Rusia para atraer al Divan á 
una alianza mas íntima han fracasado completamente.

Elqnartes de la semana anterior, en una conferencia que 
tuvo el Ministro de Negocios extrangeros con Mr. de Tilow,  
le hizo presente que en las actuales circunstancias las pro
posiciones de la Rusia, caso que fuesen admitidas, podían 
comprometer las buenas relaciones del Divan con las otras 
Potencias europeas: que por este medio se separaría del sis
tema de neutralidad y de independencia que constantemen
te se ha esforzado eu mantener; y que por estas causas, 
después de haber consultado al Consejo y tornado las órde-  
des del Sultán , estaba autorizado para declarar que la Puer
ta queria mantener pura y simplemente, sin alteración al
guna , sus relaciones con la Rusia.

Pero si las buenas disposiciones de las Potencias occi
dentales han infundido alguna confianza á la Puerta y con
jurado el peligro de un convenio particular y secreto, re
cordando el tratado de U n k iar-Sk eles i , por otra parte el 
Divan descubre con mayor claridad las intenciones de la 
Rusia. La Puerta no ha podido mirar con indiferencia á 
esta Potencia entregar, sin antes avisárselo, 40,000 fusiles 
á súbditos del Sultán (á los servios, porque efectivamente 
el Emperador de Rusia les ha hecho este regalo) El ejército 
de Ocupación ruso está provisto de puentes, y bastaría pro
pagar algunos fermentos de insurrección entre los pueblos 
slavos de la Bulgaria y de la Bosnia para hallar un pre
texto de intervención y pasar el Danubio. Lo positivo es que 
la Turquía se cree seriamente amenazada, y que adopta 
todas las medidas de precaución para poder, en un caso da
do, rechazar un ataque por parte de la Rusia.El Consejo de 
Ministros se reúne con frecuencia. El gran Visir despacha 
varios dias de la semana con el Sultán.

Se ha pedido al Seraskier un estado sobre la situación 
j y la fuerza efectiva del ejército de reserva , las provi-  
j siones de ÍO' arsenales, el estado, de las fortalezas, y en 
: particular del de las del Danubio La Puerta no hará la me- 
; ñor d mostración, que Lúg.- viso de una agresión ó de una 

a m e n a z a ;  pero trata de hallara* preparada á cualquier acon- 
lecimmntu

] Ayer pasó el Sultán á la Puerta y asistió á la delibera-  
¡ cion "del Consejo de Ministros. El Cheikislom y todos ios 
; m iem b ro s influyentes del cuerpo de los ulemas fueron tam- 
j bien invitados á asistir á él.
j Sabemos que un crecido número de familias de la Tran- 
| silva nía se ha refugiado á Valaquia huyendo de las devas- 
| taciones, d e  la barbarie de los SzekW s y de todos los hor

rores de la guerra, de los cuales la Transilvania, esto pais 
• tan floreciente hace un año, es presa hace algunos meses.  

El comisario Otomano en la Valaquia, Fuad-EíTendi se ha 
suscrito en Bucharesfc por 1000 ducados (1000 francos) en 
nombre del Sultán en favor de estas familias.

DINAMARCA.

C o p e n h a g u e  2 6  d e  f e b r e r o .

Según se presentía hace algunos dias, la Dinamarca es
tá en vísperas de volver á empezar las hostilidades.

En la sesión del 24 de la Dieta danesa el Rey comuni
có oficialmente á la.Asamblea que su intención era la de 
denunciar por concluido . el armisticio de Malmoe para el 
26 de Marzo.

La Cámara ha acogido esta delaracion con visibles m ues
tras de aprobación.

Dícese que 6000 hombres escogidos van a guarnecer la 
fortaleza de Fredericia, y que el Rey establecerá en ella su 
primer cuartel general. *

PRUSIA.

B e r l í n  26 d e  f e b r e r o .

Anteayer llegó al palacio de la legación rusa un correo 
de gabinete que entregó á Mr. de Meyendorf, para que la 
presentara á nuestro Gobierno, una nota circular del Go
bierno ruso á todas las grandes Potencias europeas.



E sta nota decla ra  en  lenguaje diplom ático que la R usia 
se halla decid ida á o b se rv a r firm em ente los tra tados de 4815 
en la parte  que no esten  m odificados; y que  el G obierno 
del Czar considerará  como casus belli todo cam bio que  se 
haga en estos tra tad o s  sin su  anuencia.

En m edio de las com plicaciones que se acum ulan  en to
dos los pun tos de E u ro p a , esta declaración tiene g ran d e  im 
portancia .

El mismo correo  ha tra ido  , según dicen , ó rden  á Mr. 
M eyendorf para  que no asista á la ap e rtu ra  de las C ám aras.

Idbm  2 8 .

El Ministro de E stado  Mr. Y an d e r H eydt anunció  en la 
C ám ara de D iputados que el Rey de D inam arca hab ia  hecho 
sa b e r al Rey de P rusia  la conclusión del arm isticio  ce leb ra
do el 26 de F ebrero  en Malmoe.

S. M. el Rey de D inam arca , dijo el M inistro , ha  d en u n 
ciado á S. M. el Rey de P rusia  el arm isticio  concluido en Mal
m oe el 26 de Febrero  d esafio  ú lt im o , cuya notificación se 
ha  hecho igualm ente al poder alem an cen tral. Con todo , el 
E m bajado r de D inam arca ha ' dado esperanzas de que la 
resolución de renovar las hostilidades no llegaría á ponerse 
en ejecución. Hay motivos p a ra  c ree r que las negociaciones 
en tab ladas bajo ía m ediación de la Ing laterra  con la Dina
m arca darán  i ü . M f  a q u e s * *  * iabit*.*.*--n < p relim inares de 
la paz anics que espire e¡ t é m a  ¡.o del uunisucio. El G ob ier
no ha adoptado ya m edidas propias para  una resolución 
pacífica ; pero siem pre m anten iendo  el honor del pais.

AUSTRIA.

K r o n s t a d t  (T r a n s il v a n ia ) 1 0  d e  f e b r e r o .

N uestra  c iudad  debe en v ia r en b rev e  una  d ipu tación  á 
Petersburgo  p a ra  d a r  g rac ias al E m p erad o r de Rusia por 
h ab erla  socorrido en el m om ento del m ayor peligro con el 
envió de sus tropas.

Gomo el general E n y e lh u rd t, general en Jefe del cu e r
po ruso  que en tró  en K ro n s ta d t, creyó á propósito en v ia r 
u na  p a rte  de sus bagajes á la Y a laq u ia , se esparció  el ru 
m or de que los rusos se re tira rían  por efecto de la mala in 
teligencia suscitada en tre  el G eneral ruso  y el C om andante 
austríaco  (el G eneral Schuter.) Para  desvanecer tales rum o
res , el G eneral E ngelhard t ha publicado  una  proclam a, en 
la  cual m anifiesta que tales voces no son otra cosa que u n a  
calum nia. E n  d icha proclam a se leen los párrafos que si
guen;

Algunos m al in tencionados en tre  los h ab itan tes  de K rons
tad t han  esparcido  el falso ru m o r de que  estamos en  disi
dencia  el G eneral austriaco  S chu te r y  y o , y que tengo in 
tención de abandonar la c iu d ad  con m is tropas. Esto e6 
u na  infam e falsedad; po rque aun cuando yo no estuv iera  
de  acuerdo  con el G en era l, lo cual no tiene fundam ento , 
p u es he hallado en él un valiente cam arada  á qu ien  no 
puedo  de ja r de estim ar y honrar; aunque e s to , r e p i to , fue
ra  a s i , con tinuaría  resid iendo  en esta c iudad  p ara  p roteger 
á sus m oradores, por se r esta la augusta voluntad  de  mi 
E m perado r y amo.

La Gaceta de  B reslau pub lica  la ca rta  sig u ien te :
O lmutz 23 de F e b re ro .= E l sexto p a rte  del cuarte l gene

ra l del ejército , de  operaciones en la A lta H ungría , á tas 
ó rdenes del fe ld -m arisca l Teniente Conde Schlik  de Mada, 
su  fecha 4? de F e b re ro , anuncia  la reunión de este cuerpo 
con el del fe ld -m arisca l T eniente Schulzig, y  la re tira d a  
del enem igo después de se r rechazado á la otra parte  del 
Theis. Los rebe ldes h an  incendiado á T okay por medio de 
g ran ad as , d irig iéndose después de esto hácia  D ebriezin.

Ha llegado aqu í una  d iputación de la nación rom ana 
p a ra  p resen ta r un  m ensaje de sum isión al E m p erad o r, su 
plicándole que se digne re u n ir  los rom anos austríacos.

ESTADOS PONTIFICIOS.

F e r r a r a  2 0  d e  f e b r e r o .

D espués de h ab e rse  re tirad o  los austríacos de F e rra ra , 
su  p res iden te  M ayr trasladó  su  residencia  á  L ugo , bajo el 
p re tex to  de  que no e ra  dscoroso que  perm anec ie ra  en la 
c iu d ad  después de hab erse  restablecido las insignias ponti
ficias , y dejó encargada la conservación del ó rden  á la m u
n ic ipalidad  de F e rra ra . E sta envió dos oficiales al P residen
te  de Bolonia para  sup licarle  que no deje pasa r n ingún  
cuerpo fran co , que  deseando a y u d a r , vaya en  rea lidad  á 
com prom eter á la c iudad  acabada de castigar, y  dirigió á 
los ferrareses la siguiente alocución:

«Las circunstancias políticas ex trao rd in a ria s  exigen re 
m edios ex trao rd inarios . Si n u es tra  c iudad  se ha "librado 
ahora de los daños de un bom bardeo  y de uó  saqueo m ili
t a r ,  ha  sido , no solam ente porque m uchos ap rontaron  los 
m edios necesarios p ara  satisfacer la m ulta de m as de 200,000 
escudos que se nos im puso por el Jefe au striaco , sino ade
m as porque seis de nuestros conciudadanos se ofrecieron 
espontáneam ente en rehenes al mismo Jefe , haciéndose ga
ran tes de nuestra  conducta con las tropas y los rep re sen 
tan tes im periales. Estos hom bres generosos son: el abogado 
José A gn e lli, G adolini, G irolam o C anonici, Hipólito G u ide t- 
t i , el T eniente coronel M aximiliano Strozz y A ntonio F ra n 
cisco Frotti.

No basta que  publiquem os con agradecim ien to  los nom 
b re s ; tenem os respecto de ellos deberes sagrados que  cum 
p lir ,  como los tenem os respecto de la p a t r ia ; y por lo m is
m o , para  solicitar su fuerza y libe rtad  y para  lib ra r á la 
ciudad  de nuevos y m as graves d añ o s, nos ap resu ram os á 
com unicar las condiciones de la convención que el m un ici
pio ha debido firm ar hoy mismo con el Sr. ten ien te  m a ris
cal barón  H aynan , C om andante genera l del segundo cuer
po de reserva de las tropas im periales y R eales, para  que 
n ad ie  pueda  alegar su ig n o ranc ia ; y por el co n tra rio , in s
tru id o s todos de lo ocu rrid o , com prendan  la abso lu ta  nece
sidad  de o b serv ar una conducta propia de p ruden tes y  b u e 
nos ciudadanos. Y si alguno se perm itiese co n traven ir á las 
condiciones de d icha convenc ión , ó tu rb a r  de otro modo el 
ó rden  público  , sepa que se procederá contra  él con todo el 
rigor de la l e y , p a ra  lo cual ha recib ido ya la fuerza púb li
ca las ó rd en es m as precisas.

F e rra ra  20 de F eb re ro  de  484 9 .= E 1  G onfaloniero, E u 
genio R ic h in i .=  E l S ec re ta rio , F rancisco  C arletti.

Las condiciones de  la capitu lación  s o n :
Los soldados y ios Oficiales de la cindadela p o d rán  re 

co rre r cu a lq u ie r p a rte  de  la c iu d ad , au n q u e  sea con escol
ta ,  sin  ser por nad ie  esto rbados en modo alguno.

No deberán  ser m olestados los de la c iudad  de F e rra ra  
que s irv en  ó proveen de víveres, forraje &c. á la guarn ic ión  
ae  la c iu d ad e la , excepto cuando  h u b ie ra  contra ellos algún 
motivo p a ra  p roceder legalm ente.

El hospital m ilitar d eb e rá  p roporcionar , siem pre  que  
o c u rra , los carros necesarios para tra sp o rta r los enferm os 
hasta  P o n te -L agoseu ro , y  e sta rá  siem pre en  poder d e l Im 
p eria l y  R eal G obierno austriaco .

Los rehenes que  se ofrecieron espon táneam en te , y  que  
m a rc h a rá n  á P ad u a , se rán  tra tados con todo m iram ien to , y  
pe rm an ece rán  bajo la salvaguard ia  de las tropas im peria les 
y Reales hasta que S. E . el Sr. Mariscal Conde de R adetzky  
y G eneral en Jefe del Im peria l y  Real e jército  de I t a l i a , al 
que se da cu en ta , haya  dispuesto  de ellos. Se concederá  el 
cam bio  del Sr. T en ien te  Coronel Hipólito G uidetti con otro 
ciudadano  respetab le  que  se p resen te  en su  lugar como reh en .

Se restab lecerán  Jas insignias de Su S an tidad  en los si
tio s  donde fueron q u itadas.

Su San tidad  ha d irig ido á los tre s  Arzobispos toscanos 
de F lo renc ia , S iena y Pisa un  b rev e  de felicitación, dándo
les g racias po r las am istosas p ro testas que h an  hecho an te
la Asrtüiülfa legislativa contra la libre propagación de los 
libelos irreligiosos é inm orales de que está in u n d ad a  la 
Tosca na.

La A sam blea constituyen te  de Roma autorizó en su s e 
sión del d ia  49 al Banco de aquella capital para  que em ita 
b illetes por valor de 1.300,000 escudos rom anos (pesos fu e r
tes.) El Banco su m in is tra rá  al erario  900,000 escudos sin 
in te rese s , y em pleará  otros 400,000 para socorrer al com er
cio de R o m a , Bolonia y A ncona con un Ín teres no m ayor 
que  el 6 por 4 00.

TO Sc ANA.

G r OSSETTO 2 2  DE FEBRERO.

Ayer, p rim e r d ia  de C uaresm a, á las tres y cuarto  salió 
el g ran  D uque de Toscana con su  familia á bordo del B u ll-  
dog para  G aeta ó N ápoles. Scipion Bargogli, ex -M in istro  
to scano , y todo el cuerpo  diplom ático acom pañan al P r ín 
cipe.

Se lee en el Pender o :
Hé aqu i los detalles relativos á la capitu lación  ped ida  

por L aug ier:
Massa 2 2  de F eb rero  por la ta rd e .— El 2 2 ,  cuando  L au

gier se disponía á m arch a r á L u c a , recibió un despacho de! 
gran  D uque, en el cual este le anunciaba su  salida para  
Gaeta. E l g ran  D uque nom braba á Laugier su  com isario en 
T oscana, y le recom endaba que se abstuviese de la guerra  
civil y  de la efusión de sangre. La salida del g ran  Duque 
para  el ex trangero  ha  destru ido  todos los escrúpulos de 
Laugier. P a ra  ev ita r los horrores de una g u e rra  c iv i l , el 
A yuntam ien to  de Massa se presentó al Conde del Médico y 
le rogó se constituyese m ediador en tre  el G obierno y el 
ejército  m andado  por L augier. El delegado, el G eneral y  el 
e jército  no d u d an  en  a c e p ta r , porque se les ha  relevado  
del ju ram ento . El G eneral solo p ide  su  d im is ió n , y q u ie re  
que sus soldados sean considerados como hom bres h o n ra 
dos y  fieles á su  p a lab ra  y ju ram en to  , y  conservados sus 
grados y honores. Desde esta noche la línea de los dos 
ejércitos se rá , d u ra n te  las negociaciones, la de la Porta  
para  el ejército  del G eneral L augier , y la de la ciudad  de 
P ie tra  Santa p a ra  el e jército  republicano .

CERDEÑA.

T urIN 2 0  DE FEBRERO.

El Rey de C erdeña ha decre tado  lo que sigue con fe
cha 47 de F eb re ro :

4? E l te rrito rio  de L u in g ian a , que ha declarado que se 
q u iere  u n ir  á nuestros E stados, se d iv id irá  en dos d ep a rta 
m entos , cada uno de los cuales te n d rá  un T ribunal de te r 
ce ra  clase. E l p rim ero  de estos departam en tos se fo rm ará 
con las tie rra s  situadas sobre la r ib e ra  derecha  del Magra 
y ten d rá  por capital á Cálice. E l segundo se com pondrá de 
las de la r ib e ra  izq u ie rd a , siendo su  capital Monti.

2? La institución de estos dos T ribunales lleva consigo la 
abolición de cualquier otro T ribuna l, m ag istra tu ra  ó ju stic ia  
que  ex istiera  antes de su  unión á nuestros Estados.

FRANCIA.

P a r ís  3  d e  m a r z o .

Las in terpelaciones an u n c iad as ay e r por Mr. M artin Ber- 
n a rd  han  p ro d u c id o , como era  de  e sp e ra r , una discusión 
tum ultuosa y violenta. N uestro  desgraciado  pais no se asom 
b ra rá  de ello, está ya m uy acostum brado  á d a r poca im p o r
tancia á los b an q u e te s  políticos. Los hechos sobre los cuales 
han recaído las in terpelaciones son m uy  sencillos.

Unos cuantos estud ian tes se reu n ie ro n  el jueves an te 
rio r para  ten er un  banquete  en la b a rre ra  del Maine. El C o
m isario  de policía reclam ó el derecho  de se r adm itido  en 
las salas p a ra  e jercer la v igilancia que le está p reven ida  
con arreglo  á la ley de í  790. H abiendo sido desconocido el 
derecho  del com isario , sus agentes pen e tra ro n  en la sala 
del ban q u e te  y expulsaron de ella á las personas que alli se 
hallaban .

Tales son los hechos que el M inistro de lo In te rio r ex 
puso b rev em en te ; de modo que la conducta de la A utoridad  
en sem ejan te  c ircunstancia  es la que Mr. M artin B ernard  y 
después Mr. P ie rre -L eroux  y Mr. L edru  R ollin , han  d e n u n 
ciado como un aten tado  al derecho  de reu n ió n , como una 
violencia form al de la Constitución.

C oncluido este in c id en te , la A sam blea continuó d is c u -  
tiendo el proyecto  de ley relativo  al Consejo de Estado.

La cuestión  m as im portan te  que  se resolvió fue si debia 
s e r  obligatorio p a ra  el G obierno el p a rece r del Consejo de 
E stado  en los casos en que debe se r co n su ltad o , por p rev e 
n irlo  asi alguno* artícnios de la Constitución. La A sam blea 
dom inada por las id eas .d e  soberan ía  p a rlam en taria , trab a ja  
cuanto  puede en d ism inu ir las p rerogativas del poder ej<*-

cu tivo , y  decidió por m edio de  u n a  ó rden  d e l d ia  m otivada 
que el d ictám en del Consejo se ria  obligatorio para  el Go- 
b ierno. D espués de estos debates fueron  aprobados sin dis* 
cusion los artículos siguientes hasta  el 64 , que  tra ta  del 
nom bram iento  de los Consejeros. E l artícu lo  propone qne 
sean nom brados todos por la actua l A sam blea ; pero  se p re , 
sen taron  d iversas en m ien d as , y  se em brolló tan to  la cues^ 
tion que quedó pend ien te  p a ra  la sesión inm ediata .

BOLSA DE MADRID

Cotización del dia 9 de Marzo á las tres de la tarde

S F 1G 703 PU SIM O S.

T ítulos al p o rtad o r del 3 po r 400, 23 V 8.

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias , 49-90. P a r ís ,  5 -23  á 8 d . vista.

Afir a o ta , par. M álaga, 3/ s  Pa P* b.
Barcelona ¿ ps. h . t 4 1/ 2 b. S a n ta n d e r , */2 b. 
B ilbao, * /2 id. B nntiago, 4 pap . d.
C ád is , y 2 pap. b. S ev illa , */4 tuu . b.
C oroü;¿ . ° /4 pap. d. v akm ea*, 4 pap. b.
••■¿ranada, 3/ 4 d. ta r a g o z a , V 2 b.

Dft$ou$nio de le tra s  á & por 4 ÚQ a!, año.

ANUNCIOS
El segundo volum en de la Colección legislativa de España, 

correspond ien te  al segundo tr im estre  de 4846 que forma el 
tomo 37 de la an tigua  colección de decretos , se halla de ven
ta en el despacho de lib ros de la Im p ren ta  nacional á 24 
reales en rústica .

El tomo que ha de com poner el te rce r tr im estre  del mis
mo año está ya en p rensa .

S im ultáneam ente  con el últim o trim estre  de 4846 y si
guientes se p u b lica rá  m uy  en b rev e  el p rim er volum en cor
respond ien te  á 1848.

E n el mism o despacho de lib ros se vende á 2 rs. un 
cuad ern o  que contiene el Real decreto orgánico de los Tea
tros del reino y el reglamento del Teatro Español.

TEATRO DE AVILA.

Se a rr ie n d a  en  púb lica  subasta  el tea tro  cómico perte
necien te  al hospital civil de esta c iu d ad , por el tiempo y 
bajo el pliego de condiciones q u e  en arm onía  con el decre
to orgánico de 7 de F eb rero  últim o se halla de manifiesto en 
la sec re ta ría  de la Ju n ta  de Beneficencia de esta capital. E l 
rem ate  se verificará  á las once de la m añana del dia 2 5  del 
actual en el piso bajo de la casa de A yuntam ien to .

Avila 3 de Marzo de 1849.==A ntonio S astre  R eal, p resi
d e n te .= M a n u e l G óm ez, vocal secretario .

•

SOCIEDAD MINERA LA IMPENSADA
EN S I E R R A  A L M A G R E R A .

No hab iendo  concu rrido  los socios deudo res á la sociedad 
á las ju n ta s  á que  han  sido c itad o s , se les avisa p o r este 
anuncio  hagan  efectivos sus débitos p a ra  el 4 6 del co rrien
te ; en la in teligencia  que de no hacerlo  se tom arán  las me
d idas opo rtunas p a ra  su  e x p u ls ió n , y que no sean  perjud i
cados los in te reses de los dem as que p u n tu a lm en te  h an  cu
b ierto  sus cuotas.

M adrid 9 de Marzo de 48 4 9 .= E 1  p re s id en te , T. Raya.

TEATROSCRUZ. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— t/n  casamien
to sin am or, ac red itad a  com edia en cinco ac tos.— Boleras á 
doce.— T erm in ará  el espectáculo  con el sa inete  titu lado  Las 
castañeras picadas.

Nota. M añana dom ingo h ab rá  dos funciones; en la de la 
noche se volverá á poner en escena el ap laud ido  d ram a de 
D. José Zorrilla titu lado T ra idor , inconfeso y  m ártir .

Otra. Pasado m añana lunes se p resen ta rá  á d a r  un con
cierto  el profesor de flauta Mr. A quiles M alavasi, que  ha te
nido el honor de tocar, en p resencia  de SS. MM.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.— Se pond rá  en es
cena el d ram a nuevo , o rig in a l, en cuatro  actos y  en verso, 
titu lado Juan sin peno .—-T erm inará el espectáculo  con baile 
nacional.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.— Sinonía.— El cri- 
minal por honor , d ram a nuevo en cuatro  ac to s , arreg lado  á 
nuestra  escena por un aplaudido  e sc rito r.— Interm edio  de 
baile. —  Un bravo , como hay m uchos , com edia nueva en un 
ac to , traducc ión  de un  ap laud ido  escrito r.

CIRCO DE PAUL. Hoy sábado  no h ay  función. Mañana 
dom ingo á las ocho de la noche se vo lverá  á ejecu tar te 
ap laud ida  Toma de C onstantina , g ran  pantom im a m ilitar Cfi 
tres cu ad ro s , con evoluciones m ilita res , com bates de infan-* 
te r ía , caballería  y artille ría  en tre  las tropas francesas f  b e -  
d u in a s , perspectivas y d ivertim ien tos.

T am bién  se p re se n ta rá  la ap laud ida  com pañía africana 
com puesta de ocho m oros. Sus ejercicios se d iv id irán  en 
dos partes.


